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Artículo de oficio,

(Númeio 134.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

El Exmo. Sr. ministro de la Gober
nación del Reino, me dice con ¡echa 20 
del próximo pasado lo siguiente'.

La Reina (Q. D. G.) de conformidad 
con lo expuesto por el Consejo de sa
nidad ha tenido á bien resolver favo
rablemente la consulta elevada a este 
ministerio por el gobernador de la pro
vincia de Cádiz con fecha 12 de di
ciembre último, mandando en su con
secuencia que las procedencias del Bra
sil que salgan de los puertos de este 
imperio con patente limpia y arriben 
á los de España, sean tratadas de igual 
manera que las de las Antillas y seno 
mejicano cuando no haya motivo para 
dudar de la limpieza de* la patente. De 
real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demas efectos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial á fin de que llegue a no
ticia de las personas que pueda interesar. 
Palma o de abril de 1854.—Felipe Puig- 
dorfila. .

(Número 135.)

SALA DE GOBIERNO
DE LA AÜD1E^CIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

En la Gaceta de Madrid, de 18 de 
marzo próximo pasado número 4,42 , se 
halla inserta la real órden expedida por 
el ministerio de Hacienda en 14 del mis
mo mes, g u ij o  contenido es el siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta elevada por 
V. S. al ministerio de mi cargo con 
motivo de la diversa inteligencia que 
se ha dado al artículo 29 del real de
creto de 20 de junio de 1852 respecto 
de la reincidencia en los delitos de 
contrabando y defraudación , y de la 
necesidad de fijar una resolución defi-
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nitiva que concilie las disposiciones del 
citado artículo con las del código pe
nal en cuanto á las veces que han de 
ser penados los reos para la declaración 
de habitualidad en el delito por que 
se les persigue:

Y enterada S. M., y considerando 
que para que resulte reincidencia basta 
que haya habido juicio y condenación 
en el primer delito, y que los que pos
teriormente se hubieren cometido sean 
análogos y de la misma naturaleza:

Considerando que según la circuns
tancia sexta del artículo 9. del código 
penal, existe la habitualidad en el he
cho de haber ejecutado el delincuente 
por tres distintas veces ó mas un mismo 
acto con el intérvalo á lo menos de 
24 horas:

Considerando por últii'.o que la in
teligencia que V. S. manifiesta haberse 
dado por algunos á la reincidencia y 
á la habitualidad, da por resultados una 
desigualdad notable entre los delitos y 
las penas, pues se impondria la pena 
prescrita en el art. 29 en una escala 
menor al que penado tres veces delin
que la cuarta, mientras que se impon
dria la pena delarl. 30al quesolohubie- 
se cometido tres veces el mismo delito, 
se ha servido S. M. declarar, de acuer
do con el dictamen de la dirección ge
neral de lo contencioso, que quien 

cometiere por tres distintas veces el 
delito de contrabando ó defraudación 
sea considerado reincidente por terce
ra vez para los efectos del art. 29 del 
real decreto citado; y que quien pe
nado otras tantas por los mismos deli
tos delinque la cuarta, sea considerado 
contrabandista habitual, y bajo tal con
cepto sujeto á las prescripciones del 
art. 30 , teniendo siempre en cuenta 
lo que dispone el art. 25 de la instruc
ción de 25 de junio de 1852.

Y es también la voluntad de S. M. 
que esta resolución se comunique por 
medio de la Ga c e t a  y en el Boletín 
oficial de este ministerio á los tribu
nales y fiscales de hacienda, para que 
sirva de regla general en los casos su
cesivos que ocurran.

De real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. mechos años. Ma
drid 14 de marzo de 1854.—Dome- 
nech.—Sr. Fiscal de la Audiencia de 
Va lia dolí d.

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
á la Sala de gobierno de esta Audiencia 
ha acordado que se obedezca , guarde y 
cumpla y que se circule por medio del 
Boletín oficial: en su consecuencia se in
cluye en este número. Palma de abril 
de 1854. — Francisco Fabregas del Pi
lar, secretario de gobierno.

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
DE LAS ISLAS BALEARES. Mes de diciembre de 1855.

EXTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de diciembre que com
prende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber:

CARGO.
Reales vellón.

Primeramente son cargo veinte y nueve mil seiscientos =e^enla y tres reales veinte 
maravedises vellón que resultaron existentes en fin del mes anterior. . .

Idem ingresados en este mes por productos generales  
Idem por los de arbitrios establecidos......................................................................... 
Idem de instrucción pública.........................................................................................  
Idem de beneficencia................................................ , ............................ , • ■ ■
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber: 
Por recargo de 8 por-100 á la contribución de inmuebles, cultivo

y ganadería.................................................. ..... ............................ 49679 24 j
Por idem de 10 por 100 á la industrial y de comercio. . . . 8240 1 ;
Por arbitrios......................................................................................... 36858 131
Por reintegros.....................................................................................................................

29663 20
824 15 

8054
27640 30
51516 4

94778 4

36
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MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mes............................................ 6347a 28

Total cargo rs. vn. 275.988 33

DATA. _ Personal. Material. TOTAL.

Arl.

Arl. 
Arl.

Arl.

Arl. 
Arl. 
Art.

Arl.
Arl.

Art.

CAPITULO 1.°—Administración provincial.
1 .° Son data nueve mil cuatrocientos sesenta y cuatro 

reales veinte y dos maravedises vellón salí-fechos 
por obligaciones del Consejo provincial. . . .

3 .° Idem por comisiones especiales............................
4 .° Idem por administración, consol vacien y repara

ción de fincas provinciales......................
CAPITULO 2.° -Instrucción pública.

1 .° Idem por obligaciones del instituto de segunda 
enseñanza.....................................................

3 .° Idem por las de instrucción piimana . . . ■ 
4.° Idem por las de la biblioteca.................................
6 .° Idem por las de academias y escuelas especiales. 

CAPITULO 3.°—Beneficencia.
1 .° ídem por obligaciones del hospital de Mallorca.
3 .° Idem por las de la casa de expósitos de Mallorca 

y sus hijuelas de Ciudadela é biza. . . .
4 .° Idem por las de la junta provincial de beneficencia. 

CAPITULO 4.°— Obras públicas.
Idem por las de conservación y reparación de las 

existentes.............................................................
CAPITULO 5.°—Corrección pública.

Idem por gastos de cárceles..................................
CAPITULO 6.°—Montes.

Idem por los de conservación y fomento de los montes. 
CAPITULO n.°-Otros gastos.

Idem por los haberes de médicos directores de baños. 
Idem por el sueldo de los empleados del catastro. 
Id. por los de D.a Antonia y D.a Margadla Pascual. 
Id. por id. del encargado del correo forense. . . . 
Id. al interventor de los baños de Campos. . . 
Id. á los sargentas t radares en la medición de 

quintos del reemplazo de este año, por su grali- 
ticacion............................. .....

Id. por honorarios á los facultativos de id. id. . 
CAPITULO 8.°—Gastos voluntarios.

Idem por auxilio para la construcción de caminos 
vecinales.................... ............................................

CAPITULO 9.'—Gastos imprevistos.
Idem por gastos imprevistos á saber:
Por conducción do cuentas á la corte . . . . 

CAPITULO 11.—Movimiento de fondos.
Por remesas á los establecimientos de instrucción 

pública y beneficencia...................................

6806 21
3775 11

834 2

27390 3
8063 20

668
3010

11762 30

17805 24
1850

3116 24

1960

1000

750
2340

600
427
500

1120
8600

2658
840

»

2420
3243
1060
2078

58915

12866
726

17582

2332

»

»
B
B
B
B

B
B

5000

251

B

1

7

33

4

23
24

13

20

9164
4615

834

29810
11306

1728
5088

70678

30672
2576

20699

4292

1000

750
2340

600
427
500

1120
8600

5000

251

63475

22
11

2

10
20

33

13
24

3

20

28

Total data reales vellón.................................. 102379 33 109974 23 275830 16

RESUMEN.
Importa el cargo..................................................... . . 275.988 33
Idem la data. . . ........................................................  275.830 16

Saldo ó existencia para el siguiente mes.......................... 158 1 v
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De forma que importando el cargo doscientos setenta y cinco mil nnevecienlos ochenta y ocho 

reales treinta y tres maravedises veilon y la data doscientos setenta y cinco mil ochocientos treinta 
rea'es diez y seis maravedises vellón según queda expresado, resulta un sabio ó existencia de ciento 
cincuenta y ocho real s diez y siete maravedis-s vellón de que me haré cargo en la cuenta del 
mes de enero. Palma 31 de diciembre de 1853.—El deposilaiio de los fondos provinciales, Bar
tolomé Gelabert.—Está conforme.—El interventor, José Pont.—V.° B.°—El Gobernador, Puigdoríila.

DISTRITO MUNICIPAL DE MAHON. Mes de marzo de 1854.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fn del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior..............................................................
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber: 
Por recargo á la contribución territorial............................................. 11180 j
Por ídem á la industrial y de comercio....................................... 2300
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. . . . 8375 8^

Total cargo.

Reales vellón.

11381 18

21855 8

33236 26

DATA. Personal. Material. TOTAL.
Arl. 1 .* Sueldos de los empleados del ayuntamiento y gas-

los de oficina.......................... ..... ............................................ 2676 12 » 2676 12
Conservación y reparación de la casa de ayun-

tamiento.......................................................................................... » 400 1 400 1
FesU jos........................................................... » 21143 12 21143 12

Art. 4.° Instrucción pública.—Sueldos de los maestros y
demas dependientes....................................................................... 2139 5 $ 2139 5

Gastos de las escuelas............................................ $ 793 24 793 24
Idem extraordinarios . . 2416 2416

Arl. 7.° Manutención de presos pobres................................ s 52 8 52 8
Conducción y socorro de los mismos. . . . 164 164

Arl. 9.° Cargas........................................................................ 1160 1160

Total data reales vellón.......................4815 17 26129 11 30944 28

RESUMEN. 
Importa el cargo........................................................ 33236 26
Idem la data.............................................................. 30944 28

Existencia para el mes siguiente............................ 2291 32

De forma que importando el cargo treinta y tres mil doscientos treinta y seis reales veinte y seis 
maravedises, y la data treinta mil nuevecienlos cuarenta y cuatro reales veinte y ocho marave
dises según queda expresado, resulta una existencia de dos mil doscientos noventa y un reales treinta 
y dos maravedises vellón de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de abril. Mahon 
31 de marzo de 1854. —El depositario, Joaquín Pons.—Está conforme.—El gefe de la sección de 
contabilidad, Nicolás Orilla.=V.° B.°=EI alcalde, Ramón Ballester.

imprenta Hatear, á cargo de D. Francisco de P. Torreas.
■ ■
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